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RAD: 087583184002-2022-00612-00  

PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO 

DEMANDANTE: RODRIGO ANTONIO RODRIGUEZ URUEÑA 

DEMANDADO: AURORA URUEÑA DE RODRÍGUEZ.  

 

INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: A su despacho el presente proceso informándole 

que se recibió informe de visita social por parte de la Asistente Social del despacho, en el 

que manifiesta que le informaron que la demandada en el proceso falleció hace varios meses. 

Que de manera posterior a este informe se requirió al demandante para que aportara el acta 

de defunción de la demandada, sin que a la fecha se haya recibido respuesta, por lo que se 

procedió a indagar en la página de la registraduría, para poder continuar con lo pertinente 

dentro del proceso. Sírvase proveer. Soledad, marzo 22 de 2024. 

La secretaria     MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD, MARZO VEINTIDOS (22) 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
     

Visto el anterior informe secretarial el despacho procede a verificar en la página de la 

registraduría https://wsp.registraduria.gov.co/certificado/mensaje.aspx, la información 

recibida por la Asistente Social de este despacho, con el fin de avanzar o dar por terminado 

el proceso, encontrando la siguiente información: 

 

Ante esta situación nos encontramos que en el parágrafo 1° del Art. 20 de la Ley 1996 de 

2019, establece entre las causales de terminación y modificación del acuerdo de apoyo, 

PARÁGRAFO 1°. La muerte de la persona titular del acto jurídico, dará lugar a la 

terminación del acuerdo de apoyos (…). Así mismo, el Art. 111 de la Ley 1306 de 2009, 

establece como causal de terminación definitiva de la guarda: “…por la muerte del pupilo.” 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://wsp.registraduria.gov.co/certificado/mensaje.aspx
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Por lo anterior este despacho, 

RESUELVE: 

1. DECLARAR la terminación del proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYOS presentada 

por el señor RODRIGO ANTONIO RODRIGUEZ URUEÑA, a favor de la señora 

AURORA URUEÑA DE RODRÍGUEZ, por lo anteriormente sustentado en la parte 

motiva de esta providencia, y dispóngase su archivo. 

 

2. Notifíquese de esta providencia al Ministerio Público. 

 

                                                   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

ELLAMAR SANDOVAL DÍAZ 

JUEZ 
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